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PRESlllNCIA 11 LA REPUBl.ICA 

HACIHDA Y CREDITO PUBl.DJ 

ACUERDO NUMERO 1237 

Tegucigalpa., D. C., 15 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE CONSnTUCIONAL DE LA 
REPUBLICA, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Convenio que literalmen
te dire: 

~NVENIO DE ACCIONES CONJUNTAS" 

Los suscritos, ELIZABEITH CHIUZ SIERRA, mayor de 
soltera, Abogado y de €Ste vecilldario, actuando comp 

-adc>ll General de la República de Honduras en repre
Ja!lacié" 'in del Estado, nombrada para tal cargo por Decreto 
'113de fecha 25 de enero de 1982, y deNd•rnente autorizado 
·181'& este acto por Resolución de la Secretaría de Hacienda 
Y Crédrto Público de fecha 22 de septiembre de 1983, con el 
Nt 47, quien en adelante se denomimlrá "EL GOBIERNO'', 
Y la Asoejación Hondurem de Productores de Café, con do
micilio en esta ciudad capital y cuya. representación legal 
ootonta el Presidente por Ley de la Junta Directiva Profesor 
C!ATARINo MONTOYA FLORES, mayor de edad, casado, 
del <klnicilio de Jesús de Otoro, departa.mento de Intlbucá. y 
!!! tránsito en esta Ciudad Capital, con facultades suficien
llS para realizar este acto, por otra parte, y quien en lo suce
BIVO se denominerá "AHPROCAFE", han convenido en cele
::,~ al efecto celebran, un CONVENIO DE ACCIONES 
_.., urn'AS, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

Primera.--OBJEro DEL CONVENIO.-El presente 
~ ti- como objeto desa.ITOllar acciOllleS conjuntas 
~EL GOBIERNO, a través del ñistituto Hondnreño del 
~ ffilCAFE) cu.ando asi se convenga, y la A.HPROCA
..._ '*"el.fin de combatirla enfe+ l¡gl-.de la Roya y la 
'""6" de la Broca del cafeto en Honduras. 

======================= 
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AVISOS 

~da.-Para lograr los propósitos del Convenio, EL 
J°BIER.NO, se compromete a: 

a) Avalar hasta por la cantidad de L. 7.500.000.00 los 
contratos de suministro de implementos, productos q1Úmi
cos fertilizantes Y, en general, equipo e insumos que se apli
carán en el combate de la Roya y la Broca del .café. , 

b) Autorizar a la AHPROCAFE para que gestione, ase
sorado por IHCAFE, con/ casas proveedoras naciOirales o ex
tranjeras, el suministro de equipo e insumos necesarios de 
acuerdo al anterior literal, solicitando ofertas que incluyan 
el. financiamiento de los mismos. Toda compra deberá efec
tuarse mediante licitación pública., salvo casos de mgeneia 
o de conveniencia nacional en que podrá dispensarse la li
citación o autoriza.rsa la licitación privada, mediante Acuer
do del Poder Ejecutivo. 

c) Gestionar y otorgar, en su caso y cooforme la ley, a fa
vor de AHPROCAFE, las dispensas necesarias para la im
portación de loo equipos, productos e iDswnos requeridos de 
acuerdo al literal "a" de esta cláusula, libres de todo grava
men incluyendo los servicios del Estado. 

d) Gestionar la cooperación de las demás instituciones 
del Estado (centralizadas y descentralizadas) para que fa
ciliten el manejo, almacenamiento y acarreo del producto 
adquirido, utilizando las estructuras e infraestructuras de 
que dispongan. 

e) Honrar hasta L. 7.5 millones, los compromisos que 
AHPROCAFE contraiga. con base en este Convenio, efecto 
para el cual deberá incluirse en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la. República, las cantidades corres
pondientes a la cancelación y pago de dichos oompromjsos, 
según sus fechas de vencimiento. 

Tercem.-LA AHPROCAFE, tendrá las siguientes respon
sabilidades: 
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a) Elaborar, con la asesoría técm.ca de IHCAFE, las ba
ses de licitación y especificaciones de los materiales, eqwpos 
e insumos, que deban adqwrirse, y en general obtener las 
condiciones más favorables posibles en cwmto a calidad del 
producto, precios plazos de pago, tiempos de entrega, garan
tías y demás que convengan para realizar las accJODes con
Juntas que contemple este Convenio. 

b) Establecer, previa aprobación del Gobierno a tra
vés de IHCAFE, mecanismos de manejo, dJ.stnbución y su
pervisión de los eqmpos, productos e insumos adquiridos y, en 
forma especial, aquellos procedin:uentos que aseguren la 
recuperación de los valores que, por estos conceptos, sean 
otorgados a los productores de café. 

Queda entendido que la fOrma en que dJ.stribwrá a los 
productores los equipos, productos e lllSUlllOS que nos ocupan, 
el precio de venta a los mismoS, la forma de pago y tasa 
de mterés que pagarán los productores por los materiales, 
eqmpo e m ... =os recibidos, serán determinados por AHPRO
CAFE, previa aprobación del Gobierno representado por 
IHCAFE 

c) Formular un programa. de trabaJO para el combate de 
la Rcya y la Broca del café, en él cual se planificará/ la uti
lización de los equipos, productos e insumos a que sel refiere 
este Convenio, estableciendo las áreas y zonas prioritarias, 
requisitos para la sección dE¡ beneficiarios, recomendaciones 
técnicas para el uso de los equipos y para la aplicaeión de los 
productos e insunlos, etc. Este programa. debe realizarse en 
forma cocrélmada con el Instituto Hondureño del Café !HCA
FE y con otras Agencias del Gobierno que realizan acciones 
para el combate de 1'a Roya y la Broca del Cafeto 

d) Crear y admirustrar un "Fondo Especial" formado 
con los dineros provenientes de la recuperación de la venta 
a los productores de los equipos, materiales e insumos men
cionados el cual utilizará exclusivamente para Jos mismos 
prepósitos a que este Convenio se refiere. 

e) LA. AHPROCAFE y EL IHCAFE utilizarán, para la 
distribución del equipo, productoo¡ e insumos a que se refie-

re este Convenio, todas sus estructuras . ~ 
tentes, entre otras, en Juntas Locales, ~ ~ 
leras, Oficinas Regionales y Loca.les, etc--.¡~ <:ar,¡;: 
departamentos productores de café del "Pa;s'm•ilas en., 

' 
Cuarta -El Gobierno Central tendrá la 

signar un Auditor Iúterno y, en general, de~ de,¡, 
pervisiones y auditorías, tanto a priori corno "'Jercer las "' 
que estime converuente, a fin de~ de ª ~ 
del Convenio están siendd utihzados para los que~ f~ 
que. éste fue suscnto, sometiéndose la ABPR~ co 
te !m, de manera expresa, a la Jurisdicción de la ... ~~e 
General de la República y su Ley Orgánica. -~-

Quinta AHPROCAFE e IHCAFE, con:iWrtamente .. 
borarán un reglamento al presente Convemo Ue ' ell 
rán al Gobierno Central, a través de la Secreta.ni de~ 
y Crédito Público para su aprobación en el menor 
posible, a fin de qutj los obJebvos que' se persiguen tiein¡ 
grados prontam<:nte para beneficios de los cafetaleros ~l 
economia del pws. · · 

Sexta.-El: presente Converuo entrará en ~a¡ 
aprobado mediante Acuerdo del Poder Ejecnúvo y~ 
en el Diario Oficial "La Gaceta", dé jan do sm valor m efee 
el Convenio de Acciones Conjuntas firmado por las llll!m 

partes y aprobado mediante Acuerdo del Ejecutivo N• l!I 
de fecha 20 de septiembre de 1982. 

Lle. ELIZABETEH CHIUZ SIERRA, Procurador1 
neraJ de la República; Prof. CATARINO MONTOYA ri 
RES, Presidente por Ley de AHPROCAFE-éomuníq1J01 

ROBERTO SU.AZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en los Despacilos de H.,,.,; 

y Crédito Público. 

Artwro Corleto MOTen. 

ECtlNOMIA 

ACUERDO NUMERO 15-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta. 
y cuatro 

VIBta: Para resolver la solicitud 
presentada en feclm. diecinueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Líe Elmer L. Monroy 
Pineda de generales conocidas del do
micilio de Tegucigalpa, D. C.. en su 
carácter de apoderado legal de la em
presa ''TAPAS DE CENTRO.AME-
RICA, S. A DE C. V.", del domicilio 
de San Pedro Sula, y contraída a pe
dir prórroga de beneficios f"!SCales 
hasta el treinta y uno de dicienibre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con las disposiciones 
del Decreto N° 14 de feclra nueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cies fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto N" 
49 del 21 de jumo de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamencano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, ma
terias prima~. productos semi elabo
rados y envases 

que se hace necesario tomar mediilas, 
a nivel nacional para SJtuar en~ 
dad de condiciones competrtrvas a 
las empresas industriales nacion•les. 

Por tanto: El Presidente O;otitu
cional de la República, en ~ 
del Artículo 1º del Decreto N• 1~ de 
fecha 9 de diciembre de lll83. 

ACUERDA: 

L-Otorgar a la Empresa ''TAPA!! 
DE CENTROAMERICA. S. A.. DE 
C. V.", prórroga de beneficioS~ 
hasi:a. el treinta y nno de dI.,;eellre 

Ccns1derando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales . haSta el treinta y uno de 
diciembre de mil noveciento~ ochen
ta y cuatro a las empresas industna
les del resto de paises Centroamer1-
cancs, en lo referente a maquinaria 
equipo. materias prrm~, prcductos 
Eem1elabor:ados y en1.Tases por lo 

de mil novecientos ochent& Y :: 
así: a) Exención en un 100% .,..,.,,. 
rechos de aduanas Y demás~ 
nes conexos inclll~~ de 
consulares sobre ~ ÜUF"'-:--en !& 
maquinaria y eqmpn desCrit" l)15-'il! 
lista adjunta l!l Acuerdo N" de niil 
del dieciocho de septi~ 3()&91cie! 
novecient:oS setenta yoofiD, ~ 
tres de junio de mil : a,,ar;M dt 
ochenta y 453-79 del dDs ,.. bl 
mil novecientos setenn Y nW' 
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~ 
~en~ 100% _de derechos de 
aiilJllllll y detnáS gravamenes conexos 
~ Jos derechos consularel; 
~ la impOrtación de las materias 
priln3S y-material"" descritas en la 
lisfaa.djmlta al Acuerdo N° 515-78 del 
<fiecl<lCho de septiembre de mil nove
~ setenta y ocho; 306-80 del 
treS de junio de mil nOV"ecientos 
ocbenfa y 453-79 del i1os de agosto 

de 1919. 

2.-EI presente acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa. bene
~del cumplimiento de sus obli
gac;ooes contenidas en su acuerdo de 
clasificación N• 460 del doce de ma
yo de mil novecientos sesenta y cinco, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensiVas y forman parte de éste. 

3.-El pre;¡ente Acuerdo deberá 
,... publicado en el Diario Oficial "La 
GMeta", por cuenta del inte~ y 
Slll'!irá sus efectos a partir de la fe
olla de su publieación.--Comuníque-
11!. 

ROBERTO SUAZO CIOROOVA, 

El Secretario de Esta.do en el Des

acho.de Economía y Comercio. 

Camilo Rivero Girón. 

A<:lJERDO NUl\fERO 106-84 

cigalpa, Distrito Central, on
enero de nuJ novecientos ochen

y cwitro. 

VIS!a · Para resolver la solicitud 
iftSentada eon fecha seis de enero 
Ge lllil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Felipe Enamorado 
llores, de general€$ conocidas del 
<bnlcilío de Tegucigalpa, D. C , en 
Sil carácter de apoderado Lega! de 
la ~resa ''CURTIEMBRE ORE
ll.AN.\." del domicilio de Siguate
~ Depto. de Comayagua y con
~~" pedir prórroga de beneficios 
......,.. basta el tremta y uno de di
""'1bre de mil novecientos ochenta 
Y cuatro de eonfornudad con las dis
~es del Decreto No. 14 de fe-

llUeve de diciembre de mil nove
Oe!rt:os ochenta y tres 

les ~o: Que el Decreto an
~ lbe!!ci<>nado prorroga los benefi
de ~es hasta el treinta y uno 
O!lieiita diciembre de mil no~ecientos 

Y cuatro, a las empresas 

nac:onales beneficia.ria del Decreto 
Xo. 49 del 21 de junio de 1973, Loy 
de Fomento Industrial y Conveniu 
Centroamericano de Incentivos F'..s
cales al Desarrollo Industrial y gue 
vence el treinta y uno de chcremb~c 
de mil novecientos ochenta y tre~, 

en lo referente a maquinari.a, equi 
pe materias prunas, productos se
mielaborados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto p_. 
tocoio al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
IndustnaJ prorroga los beneficios fis· 
cale$ hasta el treinta y uno de dI
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
eqwpo, "'llotenas primas, productos 
s~laborados y envases, por Jo 
que se hace neC€$arlo tomar med!
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de conchciones competitivru> 
a las empresas l.I!{iust:riales naciona
les. 

Por tanto El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de d!eiembre de 1983. 

ACUERDA 

1 -Otorgar a la Empresa "CUR
TIEMBRE ORELLANA", prórroga 
de beneficios fiscal"" hasta el tremta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro así: a) Exen
cion en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámene$ co
nexos incluyendo Jos derechos con
sulares sobre la importación de ma
quinaria y equipo descrita en Ja lista 
adjunta al Acuerdo(s) No 340-80 
del diecisiete de Junio de mil nove
cientos ochenta; b) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de la" materias primas y 
materiales descritas en la lista ad
junta al Acuerdo(s) 340-80 del die
cisiete de junio de mil novecientos 
ochenta 

2.-EJ presente Acuerdo no signi
fica que se exnna a Ja Empresa be
reficiana del cumplimiento de sus 
obligaeiones contenidas en su Acuer
do .de Clasificación No. 340-80 del 
diecisiete de junio de mil novecientos 
ochenta las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 

de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del. interesado 
y surtmi sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación --Comuní-
quese. 

ROBERTO Sl,;AZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Economía y Comercio, 

Clamiio Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 188-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, tre
ce de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

VlSta Para resolver la solicitud 
presentada con fecha cinco de enero 
de mtl novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Rodolfo Crespo 
Bendaña, de general"" conocidas del 
domicilio de San Pedro Sula, en su 
carácter de apoderado Legal de la 
Empresa "P ANIFICADORA AME· 
RICA", del domicilio de San Pedro 
Sula, y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, de confor
midad con las disposiciolle$ del De
creto No. 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando. Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novec1entc3 
ochenta y cuatro a las empresas na
cronales beneficiaria del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
trcamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tre.s, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, ma
terias prima.<>, productos semielabo
r2.dos ~l envases 

Ccns1der-ando Que el Cnarto Pro
tocolo al Conve:uo Centroame:r:cano 
de .Incentivos Fiscales al Desa..>TOllo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscale.o; hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ocben· 
ta v cuatro a las empre$as industria
les del ~o ª" n•íoes Centroameri
°""''lOS, en lo :referente a maquinaria, 
equipo, matenas primas, productos 
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semielaborados y envases, por lo Vista: Para resolver la solicitud aduana Y demás gravám~ 
que se hace necesano tomar medidas presentada con fecha treinta de di- incluyendo los derechos eon...~ 
a nivel nacional para situar en igual- ciembre de mil novecientos ochenta sobre la rmportación de __,. 
dad de condiciones competitivas a v tres por el Licenciado Arturo H. Y equipo descrita en Ja ~ 
las empresas industriales nacionales. Meirano, de generales conocidas del al Acuerdo(s) No . ., b) ~ 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto No 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "PANI
FICADORA AMERICA", prórroga 
de beneficios fiscales hasta el treinta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro, así: a) Exen
ción en un 100o/o de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria 
y equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) No. 106-81 del dos de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno; b) Exención en un 100% de 
derechoo de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al A.cuer
do(s) 100-81 del dos de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No 210-77 del 
trece de junio de mil novecientos 
setenta y siete, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 

y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuní

quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Oamilo Rivera Girón 

ACUERDO l'\i"L'MERO 197-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, die

cisiete de enero de mil novecientos 

ochenta y cuatro. 

domicilio de Tegucigalpa, D C.. en en un 100% de derechos de aduana 
su carácter de apoderado Legal de y demás gravámenes conexos . 
la Empresa "LABORATORIOS Y yendo los derechos consuJares :: 
DISTRIBUCIONES FRANCELIA, la rmportaci~n de las 1Ilaterias Jli. 
S. DE R. L." del domicilio de Tegu- mas Y materiales descritas en la!& 
cigalpa, D. C , y contraída a pedir ta adjunta al Acuerdo(s) 31-81 ¡¡,¡ 
prórroga de beneficios fiscales hasta veintisiete de enero de :tnil n~ 
el treinta y uno de diciembre de mil tos ochenta y uno 
novecientos ochenta y Cllll.tro, de 
conformidad con las disposiciones del 
Decreto No. 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y JlllO 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial 'Y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo. ma
terias primas, productos semielabo
rados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convénio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil- novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaboradoo y envases, por lo 
que se hace necesario tomar medidas 
a nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacimlales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "LABO
RATORIOS Y DISTRIBUCIONES 
FRANCELIA. S. DE R. L.", prórro
ga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un -- de derechos de 

2.-El presente Acuerdo no signr 
ñca que se exima a la EmJ>resa be
neficiaria del cumplimiento de S!l8 

obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 31-81 del 
veintisiete de enero de mil novecien
tos ochenta y uno, las cuales por el 
contrano se hacen extensivas y for
man parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deber.i 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del intera;ado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuni
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA: 

El Secretario de Estado en el ll!s

pacho de Economía y Comercio, 

ACL"EROO NUMERO 198-Sl 

Tegucigalpa, Distrito Central, die
cisiete de enero de mtl novecient<s 
ochenta y cuatro. 

Vista. Para resolver la solicrtud 
presentada con fecha treinta de di-

. •os ochenta ciembre de mí! noveciem . 
y tres, por el Licenciado ~ 
Medrano C., de generaks conocidaS 
del dmméilio de Tegucigalpa, D. C.. 
en su carácter de Apocterado Legal 

de la Empresa ·~ 
QUIMICOS F~ ,, del 
HO!l."'DURAS, S. A. DE C. V ' 

domicilio de San Pedro ~-:..: . , rroga de ,,.,_.... 
traída a pedir pro de ¡¡¡. 
fiscales hasta el treinta Y uno_ • .

. tos ..,...-
ciembre de mil noveciell )1111 

Ol"Jllidad .... 
y cuatro, de conf No 14 4t 
disposiciones del necreto ºde;,,; r/)" 

fecha nueve de diciembt"' 
vecientos ochenta. Y t;reS-
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LA GACETA - REPL~LICA DE HO!'\Dl:RAS. -TEG[;CIGALP A, D. C .. 'l:t DE FEBRERO DE 1984 

~ 
OJIISiderando · Que el Decreto an-

' res Ill"Ilcionado prorroga los benefi-
reficiaria del cumplimiento de sus 
obhgaciones contenidas en su -~cuer
do de Clasificación No. 48 del 23 de 
febrero de 1983, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste 

fjsc2les hasta el treinta y uno 
':diciembre de mil novecientos 
()Cbellfa y ,.,uatro a las empresas na
,,;onaleS beneficiaria del Decreto No. 

49 del 21 de JUlliO de 1973, Ley de 
rmnento Industrial 'Y Convenio Cen- 3 -El presente Acuerdo deberá 
:roamericano de Incentivos Fiscales publicarse en el Diario Oficial "La 
al :oesa=llo Industrial y que vence Gaceta", por cnenta del interesado 
el treinta y uno de diciembre de mil y surtirá sus efectcs a partir de la 
novecientos ochenta y tres, en lo re- fecha de 0 u publicación -Comuní
ferente a maquma:na, equipo, ma- quese. 
terias primas, productos semielabo
rados y ewases 

OJnsiderando: Que el Cuarto Pro
toéOlo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Jndustrial prorroga los beneficios 
fisCa]es hasta el treinta y uno de 
diciembre de mll novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria. 
equipo materias primas, productos 
senúelaborados y envases, por lo 
~ se hace necesario tomar medidas 
a mve! nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacionales. 

Por tanto· El Presidente Constitu
CIOll3l de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto No. 14 de 
!Echa 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

--Otorgar a la Empresa "LABO
RIOS QUIMICOS F ARMA
COS DE HONDURAS, S. A. 

DE e v ", prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
""'1bre de mll novecientos ochenta 
Y cuatro, así: a) Exención en un -
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
i... derechos consulares sobre 1a im
JlOl'taeión de maquinaría y eqmpo 
descrita en la lista adjunta al Acuer
do(s) No. 166-78 incisos a) y b} del 
3 de abril de 1978 y 47-83 incisos a) 
de! 7 de febrero de 1983, b) Exen
CIOI! en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes .co
lle!os incluyendo los derechos con
Siilares sobre la importación de las 
~ Primas y materiales des
en!as en la lista adjunta al Acuer
do(s) 47-83 incisos. b) del 7 de fe
hr.r., de 1983. 

~-E:! PI'esente Acuerdo no signi
qu,, se exima a la Empresa be-

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Oamilo Rivera Girón 

ACUERDO NlJMERO 208-84 

Teguciga'pa, DIStrito Central die
cisiete de enero de mil novecientos 
.:ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 

presentada con fecha diez de enero 

de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Felipe Enamorado 
Flores, de generales conocidas del 

domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 

su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "MUEBLES GALICIA" 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 

y contraída a pedir prórroga de be

neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto No. 

14 de fecha nueve de diciembre de 

mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an

tes mencionado prorroga los benefi

cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y éuatro a las empresas na
cionales beneficiaría del Decreto 'No. 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 

Fomento Industrial y Convenio- Cen
troa.nrericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re

ferente a maquinaría, eqmpo, ma
terias primas, productos semielabo
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscale." hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de paises Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
equipo materias primas, productos 
semielaborados y envases, por, lo 
que se hace necesario tomar medidas 
a nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
!as empr~s industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la Repúbhca, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "MUE
BLES GALICIA", prórroga de be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, así: a) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y eqm
po descrita en la lista adjwita al 
Acuerdo(s) No. 104-84 del 20 de fe
brero de 1980; b) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
má~ gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre la 
unportación de la.~ materias primas 
y materiales descrita<> en Ja lista ad
junta al Acuerdo(s) 104-80 20 de 
febrero de 1980 

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaría del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de ClasifiC!ación N• 432. del 17 de 
octubre de 1975, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3--El presente A<:uerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesa.do 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní

quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Econonña y Comercio, 

5 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HO?lo"DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 27 DE FEBRERQDE11l84 

AVISOS 
HERENCIAS 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccíonal de La Paz. 
al púbhco general y para !OS 

efectoo de ley, hace saber: Que con 
fecha uueve de enero del año en cur
so, este Juzgado de Letras dictó 
sentencia declarando a los señorei; · 
Luis Alonso y Marco Antonio Alce
r ro Arias herederos testamentarios 
ae su difunto padre legítimo, el se
ñor Federico Alcerro Medina y a" 
les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia - La Paz, Febrero 
3 de 1984. 

J. E. Turcios R. 
Srio P. L. 

27 F 84 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
rezán, al púbhco en general y para 
e~ectos de Ley, hace saber: Que en 
fecha veintiséis de enero de mil no
vecientos ochentla y cuatro, este Juz
gado dictó sentencia declarando a: 
José Daniel Hernández Garmendia. 
heredero ab-inteatato de su difunto 
padre señ<~r Alfonso Hernández Co
lorado y Je concede Ja posesión 
efectiva de la herencia Slil perJmcio 
de otros herederos de mejor o igual 
derecho. - Tegucigalpa, D C , 6 de 
Febrero de 1984 

27 F 84. 

R<lbén Bario Núiíez 
Secretario 

PA~A MEJOR SEGURIAD 
s~ suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc-

cion den aviso a ésta, para 

evitar después reclamos. 

LA DlRECCION 

~ 
CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y comercio en ge~eral, se hace Saber: Que mediante 
trumento públi.co número 9, autorizarla~~ Notario Cazkis Lópe,: llJ&. 
rio, el dia 6 de febrero de 1984, se constituyo Comerciante ~ fleo. 
señor Wilfredo Castillo en esta ciudad de Tegucigalpa., D. C., con un el 
tal de Tres Mil Lempiras Emctos, (L. 3.000.00), con denolillilaci6n s'.:; 
"SIERYA" SERVICIOS DE IMPORTACIONES, EXPORTACIONJ;:s 
A.SESORlA-ESPECIALISTAS EN FUENTES DE ENERGIA, SiendG y 
domicilio la _ciudad de .<:"mayagüela, ~tri~ Cen~ •• y su giro ~ 
:a ~lotacio~ de "."l"Vlc~os de "."'P°rta.ción, =~10n y distribución de 
baterías estaciona.nas o mdusm:ues, U. P. S., sistemas de potencia ininte. 
rrumpida, paneles solares, turbmas, reguladores de voltaje, ~ 
d\esel; tra.sfer swich, 1110linos de viento para producir electrlcl4ad, carga. 
dores de baterías, equipo telefónico; cablea para conexiones de computa. 
doras; toda clase de accesorios y repuestos; servieios de mant.mimi"lrto 
y asesoría en todo lo referente al ramo de fuentes de energía. en gene,,¡. 
así como también, ostentar representaciones y distribuciones de casas .,_'. 
tranjeras o nacionales, de productos afmes con la a.etivi.dad en faentai de 
energía o giro comercial; y en general cualquier otra actividad lícita de 
comercio, lo anterior, en cumplimiento de lo prescrito en el Articulo 380 
del Código de Comercio 

LA GERENCIA 

Tegucigalpa, D. c, de febrero de 1984. 

27 F 84 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos legales consiguientes al públioco en general, llllgO 
saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad por el N<á
rio José Rolando Arrtaga. M., el día treinta y uno de enero del año en cmm; 
me constituí en Comerciante Individual, con un capital inicial de Dos llil 
Lempiras, operando una línea de transporte terrestre de <'2rg3. por las~ 
existentes en el país; denominado TRANSPORTES ORELLANA; y nns 
oficinas estarán situadas en esta ciudad. 

San Pedro Sula, 3 de febrero de 1984. 

ODILON OR.ELLANA. 
27 F 84 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al comercio y público en general, se ha.ce saber: Que en ~ 
Pública, autoriza.da en esta ciudad el 19 de enero del corriente ano, por el 
Notlario Martín .Alvarado Echeverría, quedó constituida la sociedad mer· 
"anti! "HULES DE HONDURAS, S. A. de C. V.", con un capital_míruJDO 
íntegramente pagado y suscrito de V einticinoo Mil Lem~, _me:'°" i 
máximo autorizado de Cien Mil Lempiras. Siendo su giro princiP8l 
produeei6n y comercialización de Productos de Hule y ~ oll"3 ~ 
tiv;idad de lícito Comercio, pudiendo tener sucursales, Y. ~neiasporen un 
país y el extranjero; Domicilio: Tegucigalpa, D. C, AdJn.inisl:r3da 
Consejo de Admlnist:ración. 

Tegucigalpa, D C., 7 de febrero de 1984. 

LA GERENCIA-

27 F. 84 
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HO:NDtJRAS. - TEGUCIGALPA, D. C .. 27 DE FEBRERO DE 1984 

CONS'n'fUCION DE SOCIEDAD 

:Metti•nte Escritura Pública, autorizada. por el Abogad¡o y Notario 

),{oiSés Nazar Valladares, el día 20 de enero de mil novecientos ochenta 

y cuatro, se constituyó la sociedad denominada. ''INVERSIONES SANTA 

LUCIA. S. A.", con un capitll.l de L. 25.000.00 con domicilio en el municipio 

<le Santa Lucia, en este departamento, dedicándose a realizar operaciones 

fú¡a.!lcieras y comerciales, administrada por un Consejo de Admi!ristración. 

Tegucigalpa, D C., 7 de febrero de 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

27 F 84 

AVISO 

La Secretaría de Estado en los Despachos de Economía y Comer
cio, al público en general, hace saber: Que con fecha 2.3 de enero del año 
en curso esta Secretaria de Estadb inscribió en el Registro de Empresas 
Cco>perativas .Agro-industrial de la Reforma Agraria, el documento in
titulado "ACTA DE CONSTITUCION DE LA EMPRES.A COOPERATI
VA .AGROINDUSTRIAL DE ~!CULTORES" (ECARAC) con ta.l in&
cripción ha adquirido Personahdad Jurídica la mencionada Empresa de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley referida. De 
Acuerdp con diclla. a.eta ECARAC Limitada está formada por siete (7) 
Cooperativas Productoras de C'aña, todas ellas con jurisdicción en .Agna 
Bla.nca Sur, Municipio de el Progreso, departamento de Yoro. Consta de 
=Asamblea General, una Junta Directiva, una Gerencia General v una 
Auditoria Interna. Tiene su domicilio en Agua Blanca Sur, Municipio del 

Progreso, departamento de Yoro, pero pue?e realizar sus actividades tan
to dentro como fuera del territorio nacional, lo mismo que establecer .Agen
t!3S, Sucursales u Oficinas. Su finalidad principal consiste en coadyuvar 
con las Cooperativas agropecuarias que la forman, para el eficiente man
tenmñento y eventual expansión de sus planta.ciooes de caña de azúcar, 
mejorar en forma sostenida el nivel de vida y condiciones de trabajo de 
sus asociados; procesar la .caña de azúcar, que las Cooperativas y Em

presas Asociativas participes obtengan de aquellas plantacioneE con el 
fin de obtener· materias primas industriales, producta. tennmados y sub 

productos_ Su funcionamiento está sujeto a la Ley de Empresas Coope
rativas Agroindustriales de la Reforma Agraria y a su reglamento, lo 
llllSlllO que a los Estatutos y reglamentos internos a.probad.os por la 

Asamblea General; supletoriamente le son aplicables las disposiciones de 
la Ley de Asociaciones Cooperativas y la Ley de Reforma Agraria. Su 

haber social está formado por valores equivalentes a Lps. 35.000.00 los 

cualES provienen de la aportación de cado.l. Empresa a la Cooperativa. Su 
duración es indefinida y la responsabilidad de cada Empresa Cooperati
va partícipe está limitada a su aportación 

27 F 84. 

Tegucigalpa, D. C , 3 de febrero de 1984. 

MARIO AQUILES UCLES HERRERA, 

Oficial Mayor. 

PARA t.IJOR SEGURllAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA. DIBECCJON 

MARCA DE FABRICA 

El l.llfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha vemtinueve de diciem
bre del presente año,' se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud 
4401-83, Tipo de Solicitud: Marca 
:ie Fábrica; Nombre del Solicitante 
FABRICA DE MA."l\'TECA Y JA
BON ATLANTIDA, S. A. Domicilio 
La Ceiba. Departamento de Atlánti
da. Nombre del Apoderado: Aboga
do Marfo R Cardona C , No. de 
Colegtación 14. Clase Int. 31. Pro
ductos que distingue: Productos 

·agrícolas, horticolas, forestales y 
granos no incluídos en otras clases, 
animales vivos. frutas y \1erduras 
frescas, semillas, plantas vivas Y 
flores naturales, sustancias para la 
alrmentación de animales, malta. 
Denominación o Etiqueta. uTrébol", 

TREBOL 

y en el dibujo de una hoJa de trébol 
estando todo el conjunto impreso en 
color verde lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley -Tegucigalpa, D. C , 29 de 
diciembre de 1983. 

CAMILO Z. BENDECK P. 
Registrador. 

15y27F y9M 84. 
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8 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D e 27 DE=~ 
· ·· ~=RERO DE 1984 

REMATES 

El infrascrito, Secretario de¡ Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora.zán 
al público en general y para I~ 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Andiencia señalada para el día 
jneves veintidós de marzo del llño en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el local 51ue ocupa este Despacho, se 
rematara en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no situado en el Proyecto habitacio
nal denominado "Colonia Centroamé
rica. Oeste", marcado con el número 
Cuarenta y Uno ( 41) del Bloque ''I", 
con nna extensión superficial de No
venta Y Seis Metros Cuadrados crm 
Treinta y Tres Centímetros Cuadra
d0s (96.33), cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes: Al Norte 
trece metros djecisiete centímetros: 
con calle número ~nce; al Sur, trece 
metros, con lote numero cuarenta· al 
Este, seis metr0s treinta y si~te 
centímetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metr0s cuarenta y 
cmco centímetros, con lotes número 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue
bI_e se encuentra inscrito OO. jo el 
numero noventa y nueve (99) del 
Tomo quinientos ochenta y cinco 

S. A., en contra del señor David San
tos Hernández. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a'Valúo 
del mismo-Tegucigalpa, D C 16 
de febrero de 1984 

de la Propiedad, ffipotecas ~ 
Clones Pre'Ventivas del Deno~~
de Choluteca, el cual ·-~ '4ll!ento 
fueron rectú:icados loS ~ 

. tes y "' mensi~nes de dicho lote de "'" 
cuya mscripción es el n, terreno Y 
tomo 27 del Libro del ~ 9!. 
Propiedad antes citado "B" de la 
la Empresa Mercantil· ~bre 
dustria.fuados, s. A. (~ Jn. 

( 585) del Libro de Registro de la 
Propiedad, ffipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el !<>te 
anteriormente descrito, se embarga
rán las siguientes mejoras: Una casa 
tipo módulo, con = área total de 
veinticinco metros cuadrados, la cual 
consta de una sola unidad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de m:achimbre ven
tanas de celosias, techo de zlnc y 
madera, piso de cémento, encontrán
dose el solar debidainente acotado en 
todos sus lados. El dominio se en
cuentra inS«lrif.o a: favor del referido 
señor, David ~ ~dez bajo 
los numer0g anteri6rmén5' seiialados 
y subrayados. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nue'Ve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y Cuatro Centavos 

Héctor Ramón Tróchez V., 
Secretario. 

Del 20 F. al 13 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mornzán 
al público en general y para ¡0~ 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que oeupa este Despacho el día vier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de la manana se 
rematará en Pública Subasta 'los 
siguientes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Granos Industriaiimdos, S. A. 
(GRAINZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombré 
un ''Lote de terreno de tres manzanas 
de extensión superficial, loea.Iizado en 
la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
de Piedras del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones limites y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
ciento veinticineo metros con treinta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de la Empresa TREFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco metrOs con treinta 
y cinco centímetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Williams Calde
rón; al Este y Oeste ciento sesenta 
y siete metros con ~rren0s del mis
mo Ingeniero Williams Calderón. La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro Mer
cantil del Deperta:mentó de Cholute
ca. Inscrito también bajo el número 
18 del tomo Zl del Ll"bro del Registro 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

que comprende los element ) ' 
nidos en el Arti ul . . os eonte. 

c o S..ISC!entos 
renta Y ocho del Código de Come~ 
Y de conformidad con los ArtícuI 
mil trescien:os trece, mil írescten~ 
catorce y mil trescientos an;~ 

· Códigº ...-ce, del 
mismo o de Comercio. La Cllal 
se encuentra inscrita bajo el número 
55 del tomo 33 del Registro d 
Propiedad de este nerartam!~ 
Inscrita también bajo Nº 43, tom I 
deo . º· e merciantes Sociales, del Regis. 
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamento de Cboluteca. Los In
muebles anteriormente descritos fue. 
ron valorados por Jos penlos no!ll
brndos de Oficio por este Tribuna:! 
senores Juan Kongell y Roberi,; 
Granados, ambOg mayores de edad 
casados, Ingenieros Civiles y de ~ 
vecindario, valorando el primer In
mueble en sesenta mil Lempll'!lS 
(Lps. 60,000 00); el segundo en la 
cantidad de cuatrocientos ochenta v 
nue'Ve mil ochocientos Lempiras · 
(Lps. 489,800 00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cuarenta y Nue
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps. 549,800 00). Y se :remataiá 

.para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de un Millón Quinientos 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un 
Lempira con Setenta y Dos Centavos 
(Lps 1.506.281.72), más Jos intereses 
y costas del presente Juicio Ejeeoti
vo, promovido por el Abogad& Dago
berto Mejia Pineda, en su eondieiÓll 
de Apoderndo Judicial de la Coypo
ración Nacional de In versiones 
(CONADI), contra el señor Carlos 
Caraccioli, en su condición de Presi
dente del Consejo de A&Jñ¡¡istraclón 

(L. 9 558 84), y se rematará para 
con su Producto hacer efectiva la Diario Oficial LA GACETA. y 
cantidad de Ocho Mil Lempiras 
(Lps. 8,000.00), más 10s intereses y procure mandar los originales 

y Representante Legal de Ja Sociedad 
Mercantil Gra.ws Jndu;t:rializaAIOS. 
S. A. (GRAJNZA). Y se a;d'Vierteque 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas aue no cub<all 
las dos terceras partes del avalúo de 
los misiros.-Te=cigalpa D C., 16 
de febrero de 1984. costas del Juicio Eiecutivo Promovi

do por el Abogado Marcos A. Batres de sus avisos con toda tjarldad 

en su condición de Representante para evitar equiVOCC1ciones, 
Legal de la Sociedad Mercantil ''La 
Constancia", Asociación de Ahorro, LA DIBECCION 

Héctor Bamón Tróehl!S v., 
Secretanº 

Del 20 F. al 13 M. 84. 
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LA. GACETA - REPUBLICA DE HO])¡'DlJRAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 27 DE FEBRERO DE 1984 

El ;mrascrito, Secretario del J uz. 
.!Ido de Letras Primero de lo Civil, 
deJ. deparlalllellto de Francisco Mo
!32án. al público en generel y para 
loS efecOOS de ley, hace saber: Que 
en Ja ¡mdiencia sciíalada para el día 
.;emes treinta de =. a las diez 
de Ja nrñaM, del año en curso, y en 
el ]ocal que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta el si
guiente mmueble. Ull'.l fracción de so
lar ubicado en el lugar llamado El 
A:mJYO a inmediaciones del be.rrio 
Belén, de la ciudad de Comayagüela, 
D. C., que mide y linílta especial
mente así: Al Norte, en finca que
brad.o con ángulo de penetración de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo ochenta me
tros y medio con propiedad de los di
centes. y le. carretera pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, de 
propiedad de Pedro Hernández Calle
jas, de por medio; al Este, trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; y, al Oeste, en line!a quebrada 
primer brazo sesenta y cinco me
tros y segnndo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita con 
propiedad de las dicentes de Rafael 
Semino López y de A Fijo López 
Esta fracción de solares, parte inte
grante de otro de mayor longitud del 
cual se desmembra, existiendo en el 
terreno descrito 1l1l3. casa de madera 
con tejas". HAY NOTAS MARGI
NALES: Minuta de Mejoras: Una 
casa construida sobre columnas y 
vigas de concreto. paredes de ladrillo 
rdf6n, techo de lámina de asbeto, 
compuesta de una sala-comedor, dos 
donnitorios, cocina, baño, piso con 
ladtiI!o de cemento, Con instalación 
de luz eléctrica y cloacas. Inmueble 
que se encuentra inscrito bajo el nú
mero 49, folios 111 al 113 del tomo 
244, del registro de la Propiedad de 
FI'"'1cisco Morazán, el cual fue va
lorado por el perito nombrado por 
este juzgado, en la cantidad de Cin
enenta Mil Doscientos Noventa Lem
Pll'as con Treinta y Seis Centavos, y 
el cual se rematará para con su pro
ducto hacer efectiv'.a. la suma de Diez 
llil Seiscientas Sesenta y Siete Lem

Plras con Veinte Centavos, más inte
reses y costas del presente juicio 
Jll'Omovido por Irma :Mendoza de 
Rilllolo y José Rimolo R., contra la 
Saciedad llercantil Tropicial Fruit, 
S. 4.*-0. V. -Se-adQii!ttl!-que por 

tratarse de primem licitación, no se 

admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C.. 15 de 
febrero de 1984. 

Darlo Ayala Castillo, 
Seereta.rio • 

Del 17 F. al 10 :M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para Jos efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del clia. viernes nneve de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
euatro, a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta el si
guiente inmueble: ''Terreno de una 
extensión superficial de cuatrocien
tos cincuenta y cinco manzanas, con 
tre.s centésimas de manzana con los 
siguientes limites especia!Es:' Al Nor
te, con porción de terreno de Est.ela 
Mejía de Belibasis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía :Men
doza, con un frente de vega de ocho
cientas varas de sur a norte, al 
Oriente con propiedad de los Uclés; 
Y, al Poniente con Río Grande o 
Choluteca. La Escritura de partición 
se encuentra inscrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
ñor Osear Humberto Pinto Portillo. 
Hipotecado a favor del señor Camilo 
Mejía Mendoza, la que se encuentra 
inscrita bajo el número 15 del Tomo 
186 del Lloro de Hipotecas y .Anota
ciones Preventivas de este departa
mento. El inmueble fue valarado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempíras 
Exactos (Lps. 50,000.00), y se rexna
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y oostas del presen
te Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Raúl Elvir Colindres, en su 
condición de Apoderado del señor 
Camilo Mejía Mendoza., contra el se
ñor Osear Humberto Pinto Portillo. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos terceras 
partes del avalúo del mismo.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de enero de 1984. 

Darlo Ayala Ca8fillo, 
Secretario. 

Del 4 al 27 F. 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamen.tal. de Islas 
de la Bahía. al ,público en general y 
para los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para el 
dia jueves veintinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de le. tarde, se remata:rá en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: ''Una porción de solar ubicado 
en la Aldea. de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte poble.
da, iul'isdicción de este Municipio que 
mide y limita: Al Norte. con pro
piedad de los señores Adama. Thomas 
E11is Webster y Carlos Bodden; Sur, 
50 grados Este; 32.3Q metros; Sur, 
46 grados Este; 21.33 metros; Sur, 
39.03 grados; Este 68.26 metros; 
Sur, 40.03 grados; Este 20.11 metros; 
Sur 42 01 grados Este, 16.45 metros; 
al Sur con propiedad del sciíor Wm
ton Walker; Norte 50.00 grados 
Oeste; 32.30 metros; Norte 59.00 
Oeste, 20.11 metros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59.12 :metros~ Norte, 
37 04 grados Oeste, 44.49 metros; 
Norte 51.04 grados Oeste, 37.18 me
tros al Este, con carretera nacional; 
Sur 58 02 grados Oeste; 33.83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 55.00 
grados Este, 22.00 metros; punto de 
partida un poste cemento en la esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa. de 
habitación de dos pisos, el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pared de :madera, 
techo de zinc, dividido el primero en 
= sola pie7J3 y el segundo dividido 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo vn del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departa.mento y se 
rematará para pllg3.I' con su produc
to, cantidad de amero de intereses 
que adeudan al Banco La Capitaliza
dora Hondureña, S. A., los señores 
David c.alder Quinn y Carmen Jariod 
Novoa de Quinn, más las costas del 
juicio que en su contra se le ha pro
movido en este Juzga.do. Se advierte 
que por tratarse ipOr primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fijado por las partes en la 
suma de Cuarenta y Dos Mil Lempi
ras (L. 42,000.00). - Roa.tán. enero 
27, 1984. 

Noima BaHoda.no, 
S.P.L. 

Del 27 F. al 20 M. 84. 
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1\\ LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C._ '1:l DE FEBRERo DE 1984, 

La infrascrita., Secretaria del Juzga
do de Letras Departa.mental, de Islas 
de la :Bahía, al público en general y 
para los efectos de Ley, hace saber· 
Que en la Audiencia señala.da para el 
día DJiérooles veintiocho de marzo, a 
las dos de la tarde, se reDJatará en 
pública subasta, un solar situado en 
esta ciudad, cuyas medidas y colin
da.ocias son: Al Norte, Cincuenta. y 
Cuatro pies, con el camino pI'ÍJleipal 
de ~cl;la ciudad; al Sur, Treinta y 
Dos píes, con el ~ Caribe o de las 
Antillas; al Este, Ciento Ochenta. 
nies, con casa y solar de Ralnón 
Fernández. a.hora en poaesión John 
J_ Wood; Y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero ~ue atraviesa Ja 
ciudad, encontrándose las siguíentes 
Mejoras: a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de virallt de 
asbesto, piso de canicreto, dos ofiei. 
nas de piso de te:rrazo, dos baños un 
servicio S&llitario, alumbrado el.,¿tri
co, agna; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticuatro pies de ancb.o
b) Un mueble de Doscientos pies~ 
larg~ por Diez de ancho, con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco. de ~; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, eneontrándose 
dicho inmueble inscrito bajo asiento 
nÚJnerQ setenta y nueve (79) del 
'romo (VII) . del Registro de Ja Pro
piedad, Hípote<:as y Anotaciones 
Preventivas de este Depa.rl:amento y 
se l"em.a.tará ~ pag;i.r con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banco La 03.pitaliza
dora Hondureña, S. A., el señor Julio 
César Galindo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se le ha. 
pro?Xl(>vido en este Juzgado. Se ad
vierte que J?Or tratarse por pnmera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cuh't"all. las dos terceras par
tes del avalúo, fijado por Ias partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (L. 150,000.00) .-Roe.tá.n, 
febrero 14, 1984. 

Norma BaltocJa;ao, 
S. P.L. 

Del ?:1 F. lll 2Q M. 84 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras J;'rimero de lo Civil, del 
departamento de Francisco M~ 
al público en general, y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señalada para. et día 
lunes velntlséiS de lnaX20 del aiio en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que oeu.pa este Despa.eh<i, se 

reinata.rá. en pública subasta el si
guiente Imnueble: "Lote número uno, 
situado en el lugar llamado El Rin
cón, al Oriente de Tegucigalpa, Dis
trito Central, con una área de trece 
mil novecientos noventa m e t ro s 
cuadra.dos con diecisiete centiDJetros 
cuadra.dos, equivalente a veinte DJil 
sesenta y cinco varas cuadradas, 
limitando: Al Norte, con lote núroero 
dos; al Sur, con rastra público; al 
Este, con lote nfunero tres; y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
delimitaciones son las siguientes: 
Partiendo del Mojón "A:', localivada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colindando con propiedad 
de los herede.-os Lara Lardizábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos. ocho segundos y 
distancia de ciento sesenta y cuatro 
metros cinco centúnetros, llegamos al 
punto nÚlllero veintidós; de este 
punto y can rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cUlU'enta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centúnetros lle-
ga.mos al'Punto D; de este ~to y 
con rumbo Sur, tres grados veinti
nueve minutos cu;arenta. y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
DJetros noventa y dos centímetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve; de este punto y con rumbo 
Sur, treinta y cuatro grados nueve 
DJinutos cuarenta y ocho 'segundos 
E, y distancia de treinta y seis DJe-
tros noventa y tres centimetros, lle
gamos nl punto número cincuenta y 
<lcll.o; de este punto y con ruDJbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se-
gund()S E, y di&tancia de veinticinco 
metros sesenta centímetros, llegaDJos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este ponte;; y con rumbo Norte, se
senta y caatro gnados veiuticinco 
nñnntos treinta y ocho segnndos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centímetros, llegamos al 
punto A. que es inicio de la poligonal. 
Que dicho inmueble fue individuali
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenos deno:mim.dos El Rinc6n 
y Los Cerrltos, inscrito el agrupa
Dliento, remedida e individualización 
bajo el Núroero Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Tremta y 
Siete ( 437). del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. El 
Inmueble antes descrito se encuentre 
el donñnio inscrito a su favor bajo el 
N• 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientos Cincuenta y Seis (456), del 

Registro de la Propiedad Y ~ 
de Francisco Motazrui Dichos~ 
bles se valoraron de coznún ~ 
por las partes en la. can~ 
Cuatrocientos Doce Mil de 
e:mctos (L 412.000.00) y se~ 
ra para con su producto hacer lenata
tiva Ja cantidad de . efec-
Ochenta y Siete Mil Le~ 
(Lps. 487,000.00}, más los~ 
Y co.stas del presente Juicio E~ 
promovido por el Abogado J~Fra,,_o 
cisco Cardona .AI'guelles, A~ 
Legal del Banco Mercantil, s. A., 
contra la Sociedad ~ 
Pretensados, S. A. de é V! 
{PRETENSA.}. Se advierte q"ue . ' 
tratarse de priniera Licitación nrr 
adDliti.rá.n poaturas que no cubran 1: 
dos terceras partes del avalúo del 
misnw. - Tegucigalpa, D. C, 16 de 
febrero de 1984. 

Darlo AyaJa ~
Secretario 

Del 24 F. "1 17 M. 84. 

El. ~w. ~ta:rio del Juz
gado de Letras Segundo de Jo C!vi1 ' 
del Departamento de FranciscJ> Yo-
1"32án, al públieo en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en m. audiencia señalada pa:ra el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa. este Despacho 
se rematará en pública snbasbi el si

guiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en la eolonia Rubén Darlo. 
en esta ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
con una extensión ~cial de tres
cientos veintidós metros enadrados, 
cincuenta centúnetros. equivalente a 
cuatrocientas sesents. y dos varas 
cuadradas, sesenta. y ocho centésúnas 
de vara cuadrada. con los limites es
peciales siguientes: Al Norte, veintiún 
metros noventa. y nueve centúnetros 
con lote J-6; 'Al Sur, veinte metros se
senta centímetros, con lote J'-8; al El!
te, trece metros cuarenta Y seis cen
túnetros, con Jote J'5; y, al ()este. 

veinte metros, cincuenta centiJnetroS 
calle de por DJediO, c0n lote J-8 que 
formando un solo cuerJ>O con el l!3te 
J-7 se encuentra construítlas en ca
lidad de mejoms las siguiente:" Una 
casa de paredes de ladrillo rafOO, re
pelladas, pisO de terram. techo de as
beto cemento, lámparas, ~ 
nes eléctri.;_. y sanitarias,~~ 
y caliente, áreas verdes, en¡;•~ · 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACEI'A - REPVBLICA DE HOl\i"DlJRAS. - TEGUCIGALPA, D. C .. 27 DE FEBRERO DE 1984 

cerca de malla ciclón, compuesta la 
casa de sala comedor, tres dormito
rioS, con closets de madera de color, 
coclDR, garage, cuarto para servi
dnJnbre con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
g;sti"O de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento y cu
yo dominio se encuentra inscrito bajo 
el No. 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expresado Registro. Dicho 
inmueble fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centavos (Lps 57,000 40) y se re
matará .para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Treinta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (LPS. 39,482.81 ) , más in
tereses y cootas del pi;esente juicio 
ejecutivo, promovido por Maria Vic
toria Na.varreter en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VIVIENDA, ASO

crACION HONDURE:&A DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en contra de 
los señores Wllfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugenia del Rosario 
Mena de Banegas. Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas qne no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo-Tegucigalpa, D C, 
17 de febrero de 1984 

Ramón Tróchez Velásquez 

Srio del J uz,,aado 2° de Letras 
de lo Civil 

Del 23 F al 16 M 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco :Morazán, 
al púh!ico en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
Au<hencia señalada para el día miér
coles veintinueve de febrero del año 
en curso a las diez de la mañana y , , 
•n el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
Slglnente inmueble: ''Lote de terreno 
ubicadQ en .;,,..;_.., . - ae· u-·--~~ecion ~, en 
este Distrito Central conocido como 

Los Robles y que formó parte de la Sur, con potrero delwminado San 
antigua hacienda de Los Horcones, Francisco,delamismaHacienda y de 
que tiene una extensión superficial propiedad también del señor Ehrler, 
<!e ochenta y cuatro mmrwnas (84), quebrada Los Horcones de por medio 
con seis mil ochocientas sesenta y y la cual servirá de línea divisoria 
dos varas cuadra.das con dieciséis entre el :ote objeto del presente Con
centésimas de vara cuadrada . - . trato y el terreno colindante y en 
(6,862.16) y que según el plano ela- consecuencia para los efectoS legales 
borado por el Ingeniero Roberto C. consiguientes ambos predios laterales 
V alenzuela, tiene los limites y dimen- tendrán derecho al uso y disfrlrte de 
~iones lineales siguientes: Al Norte, las aguas de la mencionada qriebrada 
carretera de Mateo de por medio, con de Los Horcones y no obstante servir 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos la quebrada indicada de linea diviso
orrce metros con treinta y seis centí- ria siguiendo su cauce natural, se ha 
metros, determinados así : Partiendo determinado la medida por este rum
de la Estación O, a la Estación A, bo de conformidad al plano en refe
rumbo Norte, cuarenta y seis grados rencia, así: De la Estación Q, a la 
treinta y tres minutos Oeste, eón Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
ci<'i::to cuatro metros noventa y ocho dos grados cero seis minutos Tute, 
centímetros; de la Estación A a la con ochenta y un metros con noventa 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta y dos centímetros; de la Estación V, 
y seis grados treee minutos Oeste, a Ia Estación X, rumbo Norte, sesen
con veintiséis metros siete centíme- ta y ocho grados cuarenta y siete 
tros; de la Estación B, a la Estación minutos Este, con ciento treinta y 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra- cinco metros, cincuenta y nueve cen
dos veintiún minutos Oeste, ron ~ien- timetros; de la Estación X, a la Es
to dieciséis metros tres centímetros; tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
de la Estación C a la Estación D, ~inco grados veintisiete mi!'utos Tute, 
rumbo Norte, ochenta y un grados con ciento ochenta y nueve metros 
trece minutos Oeste, con sesenta y setenta centímetros; de la Estación 
cuatro metros veintiocho centíme- Y, a la Estación 50 rumbo Norte, 
tros Al Oeste, con terreno propiedad cincuenta grados veinte y nueve mi
de! mismo señor Alberto Ehrler y nutos este, ron doscientos trece me
este rumbo se mide y determina así: tros sesenta y cinco centímetros; de 
Partiendo de la Estación "D", a la la Estación 50, a la E.."1:ación 51, rum
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres bo sesenta y cinco grados treinta y 
grados cero nueve minutos Oeste, con siete minutos este, con ciento cuaren
trescientos cuarenta y siete metros ta metros cincuenta y seis centíme
noventa y tres centímetros, de la tres; de la Estación 51 a la Estación 
Estación J, a la Estación K, rumbo 52 rumbo Norte ochenta y nu~ve 
Sur, cincuenta y seis grados cincuen- grados treinta y cinco minutos este, 
ta y un minutos Oeste, con sesenta y con noventa y seis metros cuatro 
cuatro metros ochenta y ocho centí- centímetros; de la Estación 52, a la 
metros; de la Estación K, a la Esta- Estación 53, rumbo Sur, setenta y 
ción O rumbo Sur, treinta y tres ocho grados cincuenta y seis minutos 
grados cero nueve minutos Oeste, este, con sesenta y un metros ochenta 
con setecientos setenta y cuatro me- y seis centímetros; de la Estación 53 
tros cuarenta y nueve centímetros; a la Estación 54 rumbo Norte, vein
de la Estación O, a la Estación P, tiún grados con cero siete minutos 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados este, con sesenta y tres metros no
cincuenta y un minutos Tute, con venta y cinco centímetros; de la 
noventa y seis metros sesenta y nueve Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
centímetros; de la Estación P, a la Norte, setenta y tres grados veintiún 
Estación S, rumbo Sur, treinta y tres minutos este, con ciento veintiocho 
grados cero nueve minutos Oeste, con metros cincuenta y siete centímetros 
doscientos setenta y cinco metros atravezando la quebrada Los Horco
catorce centímetros; de la Estación nes entre Ia Estación 54 Y la Estación 
S, a la Estación 1', rumbo Sur, vein±i- 55. Al Este, con terreno de propiedad 
nueve grados cuarenta y dos minutos del Estado que adquirió éste por 
Oeste, con setenta y tres metros compra que hizo al señor Alberto 
sesenta y nueve centímetros; de la - Ehrler siendo las medidas lineales 
Estación T, a la Estación Q, rumbo· por este rumbo, así: De la Estación 
Sur, veintitrés grados cuarenta y 55, a la Estación 56- rumbo Norte, 
cuatro· mimrtos Oeste, con cincuenta , cna_renta x_ «ho grados vein~ Y,. dos 
:r cuatro metros siete centímetros. Al minutos Oeste, con ciento cuarenta :r 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de la Estación 56 a la Estación 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres minutos este con ciento 
cuarenta y cinco metroe ochenta. Y 
cua.tl"o centímetros; de la Estación 57 
a la F.stación 58 rumbo Norte, ca.torce 
grados cuarenta y siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros; de la 
-estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinco grados diecinueve 
minutos este con cincuenta. y ocho 
metros cinl'uenta. y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte cincuenta y ocho ~ 
des cuarenta y dos minutos oeste, 
ron ciento veint.; y nueve metros once 
centímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
grados cuarenta y ocho minutos oeste, 
con setenta. y ocho metros setenta 
centúnetros; de la estación 61 a. la es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
treinta y ocho núnutos oeste, con die
cinaeve metros cincuenta y un centí
metros; de la estación 62ala estación 
63 rumbo IIOl'l:e once grados cero cin
co minutos este, con treinta y cinco 
metros treinta y dos centhnel:ros; de 
la estación 63 a la estaci<in O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuatro minutos este con OOscientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra. 
s.eotad.o por el la.do norte con cerca. 
de piedra y en el inmueble en referen
cia. el decla.rante ba canstnñdo a sus 
propias expensas las mejoras que se 
describen a continuación: Una casa 
dtl cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos COCÍllas, tres baños, cuarto para 
emplea.da, jardín interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa-
radas en el dormitorio master, dos 
pasillos internos y dos corredores 
grandes, coostruida de ladrillo rafón 
y bloque de cemento, piso de la.drillo 
de cemento con sus respeeti...as lám
paras, muros y jardines al contorno 
de la casa, fosa séptica., bomba Y mo
tor eléctricos, con su base y ca.seta, 
pila de a.gÜa y bodega, cañeña. de 
tubo galvanizado de dos pulgadaS de 
díametro; portón de entra.da. a la. pro
piedad, casa para ma.yoruomo de tres 
dormitorios, cocina. y corredor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada installlción de corriente eléc
trica.,' establo con bodega en la parte 
superior, garage para euatro can"OS; 
una ~n para barbacoa, con 
techo, horno y cocina, _teWmio, lle
vado desde la Gasolinera Texaeo, si
tuada en el desvío a Mateo sobre la 

carretera a. Toncontin, con catorce ki
lómetrl'.Js y treinta rieles de acero co
mo postes; diez mil doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en la propiedad, con 
su respectiva. posterla, una presa pa
ra. agua, cuatro manzanas de huerta 
de Íllipita, ochenta manz•na.R de pas
to dividida en cuarenta de zaca1e 
estrella., diez de pará, diez. de mer
querón y veinte de jaragua; nueve 
pilas, árboles de varias clases y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se ~ también un 
lote de veinte por veinte varas en 
los terrenos del señor .Alberto Ebr
ler en la parte que colinda por el rum
bo norte o sea el lado opuesto de la 
canetera de Mateo a. oriJlas del Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra. inscrito ha.jo el Número 70 
del Tomo 178 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departa.mento 
de Fra.ncioo<> Morazán. y fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la suma. de Trescientos Noventa y 
Cuatro !lül Lelnpü'as ············ 
(Lps. 394.000.00, y el cual se rema
tará. para. con su producto, hacer efec. 
tiva la cantidad de Doscientos Vein
tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve 
Lenipiras con Tres Centavos ..... . 
(Lps. 226.179.03) más intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el señor José Wa.Jter 
Valenzue!a Robert, contra el señor 
Andre Pastor. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no Jre 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
enero de 1984. 

Darlo Ay<ila Castillo, 

Secretario. 

Del 6 al '28 F. 84. 

El hifrascrito Secretario del Juz. 
gado de Letras' Primero de lo Civil.. 
del dep,a.rtamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la. audiencia SE'ñalada para el día 
viemes nueve de marzo del año en 
CUl'Sc> a las diez de la mañana y en 
local que ocupa l!Sl:e Despacho, se re
matará en pública suOOsta el siguien
te inmueble: Jmnueble situado en 
Coma.yagüela, en el complejo babi
tacional 'denoJ!ónado- "Lomas -de- Ti
loarque", ea cuyo plano aparece el 
lote número diez del Bloque C, ron 

xte .• ~ 
una e ns1on supeliícial. de'!'.-.. 
tos Dieciocho Metros ~""""" 
Setenta y Tres CentínJetros . """ 
dos, siendo sus medidas y co~ 
particulares: Norte, dieeioeho 
treinta y cuatro centúnetros ""~ 
de retorno, distancia de ...;__ n ar.a 

• -~ •4 caJI. 
pnmera Y segun&.; Sur, dieem 
metros con quince centfmetros. u.,,, 
número nueve C; Este, veintitrés lote 
tras veintitrés centúnettos, ~ 
calle y retomo; y, Oeste veintid&I 
m_etros diecinueve cen~tros lotes 
numeros once y doce C. El fote &.en. 
to se encuentra inscrito bajo el nlÍlne. 
ro siete, del Totno Quiniento., S.-,ta, 
del horo de Registro de Ja PropieQoo, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de este Departamento de Fran. 
cisco Morazán.. En e1 solar descnto 
se ha construido en calidad de mejo. 
ras una casa que se describe aaí: ea. 
sa con un área de COnstrnooión de 
ochenta y ocho metros cuadrados, Ja 
cual consta de sala, comedor, cocina 
con muebles y lava~ decorati
vos, dormitorio principal coo baño 
privado y closet. dos dormitorios oon 
baño compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y servicio sa
nitario, zona. de lavandeña, área 
frontal de gaxage, paredes de 00!!

creto con varilla de acero y "i'OY3" 
das sobre cimentación de concreto, 
andén de entrada pavimentada, bll 
de lavandería pavúnentada, piso 11! 
granito, cielo raso de macbiliembre. 
y el terrenn se eneaentm cereado en 
todo su perímetro. Dicho ium¡rel)le 
fue valorado de común ~ l"Jl" 
las partes, en Ja cantidad de '!'reinl8 
y Nueve Mil Novecientos Do.e U!m
piras y el cual se rematará para oon 
su p~ucto hacer efectiva Ja canll
dad de Treinta y Cinco Mil Once Lem
piras con Setenta y Cuatro Centa
vos (Lps. 35.0U.74). más ñi:tereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Jua.n Ax· 
naldo Hernández Espin<>za, ~ 
do Legal de LA. CONS'l' 
ASOCIACION DE AHORRO_ y 
PRESTAMO' S. A., contra la seiiO"' 
María Teresa Ferrera. Se ~ 

rime?& Jicifa· 
que por trata~ _d': P que 
ción no se admitiráll poeturas ~ 
no cub= las doo ~ ... tna 
del avalúo del mismO.-Tei;.....,.-r ' 

D. C., 11 de febrero de l984-

Dario AJl<lla ~ 
Secretario-

15 F. al 8 Y. 84. 
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